
Febrero – 2009 
 
 
 

IMPUESTO A LOS ACTIVOS EN EL EXTERIOR 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA LIQUIDACIÓN DE LOS VALORES Y PAGO 

 
Según Resolución No. NAC-DGERCGC09-00115 del Servicio de Rentas Internas, publicada en el Registro Oficial No. 533 
del 20 de febrero del 2009, se aprobó el formulario para la declaración del impuesto a los activos en el exterior, y se 
determinó el procedimiento a seguir para la liquidación de los valores y pago que corresponda: 
 
RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN: 
 
El tributo correspondiente a enero de 2009, podrá ser liquidado y pagado hasta el 28 de febrero del 2009, sin perjuicio 
del noveno dígito del RUC, debiendo para el efecto realizar lo siguiente:  
 

1. Obtener el formulario 110 de la página del SRI (www.sri.gov.ec) y llenarlo con letra imprenta o a máquina de 
escribir. 

2. Presentar el formulario en las agencias del SRI. 
3. Efectuar el pago en las instituciones financieras mediante la presentación del formulario 106, colocando en la 

casilla pertinente el código No. 4590, que corresponde al Impuesto a los Activos en el Exterior y en tal razón, no 
llenar la casilla 905 ni las casillas 907 a la 915 del formulario No. 110. 

 
Para la declaración de febrero de 2009, el plazo será el señalado en el Reglamento, conforme al noveno dígito del RUC, y 
siguiendo el procedimiento anterior. 
 
La declaración del mes de marzo de 2009 se efectuará únicamente a través del Internet y se sujetará, conforme al 
noveno dígito del RUC, a los plazos establecidos en el artículo 6 del Reglamento para la Aplicación del Impuesto a los 
Activos en el Exterior, según consta a continuación: 
 

Si el noveno dígito es  Fecha de vencimiento 
(hasta el día) 

1   10 del mes siguiente 
2   12 del mes siguiente 
3   14 del mes siguiente 
4   16 del mes siguiente 
5   18 del mes siguiente 
6   20 del mes siguiente 
7   22 del mes siguiente 
8   24 del mes siguiente 
9   26 del mes siguiente 
0   28 del mes siguiente 

 
 

 
 



FORMULARIO PARA LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LOS ACTIVOS EN EL EXTERIOR 
 

 
Consultas y Contactos: 
 
  Guayaquil:       Quito: 

Henry Escalante Ramírez: henry.escalante@esrobross.com Arturo Moya Proaño: a.moya@esrobross.com   
Henrry Escalante Roha: h.escalante@esrobross.com    Vanessa Merchán: v.merchan@esrobross.com      

 

 

 
Aviso Importante: 
TOP MEMO: Es una publicación de EsRoBross Cía. Ltda., y es editada para uso exclusivo de clientes y amigos y no debe ser considerado como una 
asesoría. Queda prohibida la reproducción total o parcial, así como cualquier forma de comercialización y exhibición de este material.  


